
 	 	 11
Edición 46.921
Martes 4 de marzo de 2008 DIARIO OFICIAL

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedicación 
de cuarenta y ocho (48) horas semanales será la que corresponda a su respectivo grado en 
el Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha asignación.

Artículo 2°. La remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de Coordi-
nador Académico y de Disciplina del Instituto Pedagógico Nacional durante el tiempo que 
los ejerzan, se determinará así:

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón Nacional 
Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica que deven-
gaban a 31 de diciembre de 2007.

2. Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que se refiere 
este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, siempre y 
cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos.

Artículo 3°. A los Coordinadores Académico y de Disciplina de que trata el artículo 
anterior, a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente 
a diez (10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e im-
plicará una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación se 
hará con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el Decreto del Escalafón 
Nacional docente para los docentes vinculados a la Nación.

Artículo 4°. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del Instituto 
Pedagógico Nacional será el que se establezca, en general, para la Rama Ejecutiva del 
orden nacional.

Artículo 5°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados 
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley. 
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del 
presente decreto.

Artículo 6°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 7°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 616 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008, salvo lo dis-
puesto en el artículo 4° del presente decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de febrero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 629 DE 2008

(febrero 29)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para los empleos del Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior,  

“Mariano Ospina Pérez”, Icetex, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, fíjanse las siguientes escalas de asignación 
básica mensual para los empleos del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, “Mariano Ospina Pérez” Icetex, así:

Grado salarial Directivo Asesor Profesional Técnico Asistencial
01 5.027.681 2.219.490 1.874.826 1.349.456 905.272
02 5.926.099 3.618.807 2.209.846 1.590.596 1.014.963
03 6.985.053 4.265.467 2.373.778 1.144.874
04 8.233.251 5.926.099 3.070.183

Parágrafo. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Artículo 2°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 3°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de institu-
ciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el artículo 9° del Decreto 382 de 2007 y el artículo 3° del Decreto 4039 de 2007, deroga el 
Decreto 848 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 29 de febrero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 631 DE 2008

(febrero 29)

por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados 
públicos docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones 

Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales del Orden 
Nacional y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. El presente decreto fija el sistema salarial y prestacional para las Institucio-
nes de Educación Superior, denominadas Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, 
Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales 
del Orden Nacional.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2008, la asignación básica mensual en tiempo 
completo para el personal de empleados públicos docentes de las Instituciones de Educación 
Superior de que trata el artículo anterior, será la siguiente:

CATEGORIA ASIGNACION BASICA MENSUAL

Profesor Auxiliar 1.460.760

Profesor Asistente 1.707.324

Profesor Asociado 1.836.917

Profesor Titular 1.978.024

Artículo 3°. La remuneración mensual en tiempo completo de los empleados públicos 
docentes sin título universitario o profesional o expertos será de un millón cuarenta mil 
novecientos sesenta y siete pesos ($1.040.967) moneda corriente.

Artículo 4°. La remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo será 
proporcional a su dedicación.

Artículo 5°. En ningún caso la remuneración de un docente podrá exceder la que co-
rresponda al Rector por concepto de asignación básica mensual, prima técnica y gastos de 
representación.

Artículo 6°. A partir de la fecha de vigencia del presente decreto, al personal de empleados 
públicos docentes se le aplicará la escala de viáticos fijada para los empleados públicos de 
la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Artículo 7°. Al personal de empleados públicos docentes se le reconocerán las presta-
ciones sociales y factores salariales establecidos para los empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. El personal de empleados públicos docentes tiene derecho a treinta (30) días 
de vacaciones por cada año completo de servicios, de los cuales quince (15) días serán 
hábiles continuos y quince (15) días calendario.

Artículo 8°. Los docentes de las instituciones de educación superior a quienes se aplica 
el presente decreto deberán acreditar los requisitos establecidos en el estatuto de personal 
docente, para los aspectos de la ubicación en la categoría respectiva, la que se realizará una 
vez se hayan efectuado los concursos correspondientes.

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2008, los docentes de cátedra vinculados a las 
instituciones a que se refiere el presente decreto, tendrán la siguiente remuneración por 
cada hora de clase dictada:



1�	 	DIARIO OFICIAL
Edición 46.921

Martes 4 de marzo de 2008

A.  Equivalente a Profesor Titular con título de posgrado a nivel  
de Maestría o de Doctorado $17.187

B. Equivalente a Profesor asociado con título de posgrado a nivel  
de Maestría o de Doctorado $15.943

C. Equivalente a profesor asistente con título de posgrado a Nivel  
de Maestría o de Doctorado. $14.793

D. Equivalente a profesor auxiliar con título de postgrado a nivel  
de especialización $12.149

E. Con título universitario o profesional $9.621
F. Sin título universitario o profesional o experto $6.494
Artículo 10. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 

prescripciones del presente decreto será responsable de los valores indebidamente pagados 
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley. 
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 11. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de Empresa o de Instituciones en las que 
tenga participación mayoritaria el Estado, con las excepciones establecidas por la ley. 

Artículo 12. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 635 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008, salvo lo dis-
puesto en el artículo 6° del presente decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de febrero de 2008.

ALVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 642 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se dictan normas en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de cada año, el salario mínimo mensual de los 
servidores públicos de las entidades y organismos públicos a que se refiere el artículo 1° de 
la Ley 4ª de 1992, no podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente fijado de 
manera general para los trabajadores de los sectores urbano y rural del sector privado.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ALVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 643 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean  
desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas  

Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del  orden  
nacional y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente decreto fija las escalas de remuneración 

de los empleos, que sean desempeñados por empleados públicos correspondientes a los 
Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Unidades Administrativas 
Especiales, Establecimientos Públicos, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desa-
rrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, Sociedades de Economía Mixta sometidas al régimen de dichas empresas, entidades 
en liquidación, del orden nacional y de las Direcciones Generales de Bienestar Social y de 
Sanidad de la Policía Nacional.

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del l° de enero de 2008, las asignaciones 
básicas mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo 1° del 
presente decreto serán las siguientes:

GRADO 
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

1.877.238
2.099.333
2.216.719
2.356.094
2.416.725
2.523.901
2.674.818
2.733.810
2.835.141
3.045.754
3.092.993
3.190.589
3.328.713
3.508.032
3.581.016
3.630.531
3.829.048
4.146.989
4.465.645
4.910.634
4.977.893
5508.318
6.050.013
6.528.323
7.038.975
7.405.002
7.772.133
8.205.178

1.832.073
1.981.181
2.162.104
2.460.729
2.523.901
2.857.799
3.190.589
3.491.650
3.669.483
3.815.797
4.012.188
4.214.016
4.620.237
4.876.911
4.977.246
5.469.110
6.042.421
6.558.657

1.106.108
1.222.660
1.277.831
1.345.532
1.423.315
1.472.879
1.545.793
1.622.649
1.692.499
1.750.250
1.823.939
1.935.104
2.096.602
2.243.659
2.480.599
2.674.436
2.813.031
3.029.492
3.258.686
3.507.898
3.738.840
4.021.241
4.248.917
4.581.747

463.083
516.032
579.630
614.161
653.340
786.344
837.922
859.161
945.523
989.440

1.043.094
1.106.108
1.179.576
1.222.660
1.277.831
1.443.775
1.545.597
1.698.481

461.501
461.522
461.550
463.083
484.218
529.594
579.630
614.161
653.340
718.097
775.102
832.257
859.161
877.981
905.272
945.523
965.491
989.440

1.014.963
1.046.497
1.090.540
1.157.265
1.277.831
1.393.745
1.545.793
1.681.627

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los Grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada Grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo los cuales se remunerarán en forma propor-
cional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Parágrafo 3°. Ningún empleado a quien se aplique el presente decreto, tendrá una 
asignación básica mensual inferior a la correspondiente al Grado 01 de la escala del nivel 
asistencial.

Parágrafo 4°. Los empleados públicos que continúen ejerciendo un cargo cuya denomi-
nación corresponda al nivel ejecutivo, en razón a que la entidad no ha efectuado los ajustes 
a lo señalado en el Decreto 770 de 2005, tendrán derecho a un incremento salarial en su 
asignación básica mensual para el año 2008 correspondiente al 5.69%, calculado sobre la 
asignación básica mensual que devengaba a 31 de diciembre del año 2007.

Artículo 3°. Otras remuneraciones. A partir del l° de enero de 2008, las remuneraciones 
mensuales para los empleos que a continuación se relacionan serán las siguientes:

a) MINISTROS DEL DESPACHO y DIRECTORES DE DEPARTAMENTO ADMI-
NISTRATIVO, diez millones novecientos once mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 
($10.911.944) moneda corriente, distribuidos así:

Asignación Básica:   $2.985.508
Gastos de Representación:  $5.307.570
Prima de Dirección:   $2.618.866
La prima de dirección sustituye la prima técnica de que trata el decreto 1624 de 1991, 

no es factor de salario para ningún efecto legal y es compatible con la prima de servicios, 
la prima de vacaciones, la prima de navidad y la bonificación por servicios prestados.

Los Ministros del Despacho y Directores de Departamento Administrativo podrán optar 
por la prima técnica por estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada, 
en los mismos términos y condiciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 
2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
Esta opción únicamente aplica para quienes ocupen cargos de Ministro del Despacho o 
Director de Departamento Administrativo, y no podrá servir de base para la liquidación de 
la remuneración de otros servidores públicos.

La Prima Técnica, en este caso, es incompatible con la Prima de Dirección y se otorga-
rá como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 
cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto administrativo 
correspondiente;
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